
Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Apoyo 72 de la línea a 68 KV. Mequinenza-Caspe.
Final: E. T. 2.061-S. E. T. «Fabara» de RENFE,
Longitud: 8.551 metros.
Recorrido: Término municipal de Caspe.
Tensión: 66 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-110.
Apoyos: Metálicos.
Esta Resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 dé octubre.

Zaragoza, 8 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
A. Rodríguez Bautista.—346-7.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

1968 REAL DECRETO 3216/1978, de 1 de diciembre, por 
el que se amplía el plazo de vigencia del Decre
to 2442/1972, de 18 de agosto, por el que se acuerda 
la actuación del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en la comarca de Tierra Llana 
(Lugo).

Acordada la actuación del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en la comarca de Tierra Llana por De
creto dos mil cuatrocientos cuarenta y dos/mil novecientos se
tenta y dos, y finalizando su plazo de vigencia el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se ha puesto de 
manifiesto la necesidad de ampliar el referido, plazo para la 
terminación de las acciones que aún le quedan por desarrollar 
al IRYDA, tanto en el aspecto de la capitalización de explo
taciones, mediante el otorgamiento a los agricultores de las co
rrespondientes subvenciones y préstamos, como en el desarrollo 
de las obras de infraestructura a cargo del IRYDA, estimándose 
que en el plazo de dos años dichas acciones han de quedar 
totalmente ultimadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho,

DISPONGO:

Articulo único.—Las acciones encomendadas al IRYDA por 
el Decreto dos mil cuatrocientos cuarenta y dos/mil nove
cientos setenta y dos, por el que se acuerda la actuación del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la co
marca de Tierra Llana (Lugo), continuarán haciéndose efectivas 
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta.

Dado en Madrid a uno de diciembre dé mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura.

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

1969 ORDEN de 11 de diciembre de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Allén del 
Hoyo (Santander).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de febrero de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de marzo) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Allén del 
Hoyo (Santander).

En cumplimiento de .o dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación- de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de lá zona de Allén del Hoyo (Santander), 
que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el re
ferido plan, este Ministerio considera que las obras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud,, este Ministerio se ha servido disponer-.
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, “para la zona de concentración parcelaria de 
Allén del Hoyo (Santander) declarada de utilidad pública por 
Decreto de 13 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado- 
de 11 de marzo).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1970 ORDEN de 20 de diciembre de 1978 por la que se 
aprueba el Plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de ordenación de explotaciones de Reque
na-Utiel (Valencia).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 2994/1976, de 3 de diciembre, 
se acordaron actuaciones agrarias en la zona de ordenación de 
explotaciones de Requena-Utiel (Valencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y sometido a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona, que se refiere a la 
construcción de una red de caminos rurales; implantación de 
nuevos regadíos y mejora de los existentes; abastecimientos 
de agua y electrificación de núcleos rurales; industrias agrícolas, 
almacenes de productos agrarios y albergues para ganado, de 
tipo cooperativo, e implantación de pastizales.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 62 y 65 de la citada Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, y que, al propio tiempo, dichas obras son con
venientes para que de la ordenación de explotaciones se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona o para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de ordenación de explotaciones de Requena-Utiel 
(Valencia), redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

egundo.—De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, se con
sidera que las obras de la red de caminos rurales queden cla
sificadas, como de interés general, en el grupo a) del artícu
lo 61 de dicha Ley, por lo que serán totalmente subvencionadas, 
y que las obras restantes queden clasificadas, como complemen
tarias, en el grupo d) de dicho artículo, estableciéndose para las 
mismas, en relación con sus presupuestos, los siguientes auxilios-.

Subvención
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Con agua elevada ................... 40 60 % y 20 años

Mejora de regadíos existentes .                 40 60 % y 10 años
Abastecimientos de agua ......... 30 70 % y 10 años

rales ............................................. 40 60 % y 15 años

cooperativo................................. 30 70 % y 10 años
Almacenes agrícolas .................... 25 75 % y 10 años
Albergues para ganado ............. 25 75 % y 15 años
Implantación de pastizales ....... 30 70 % y 10 años

Las cantidades anticipadas devengarán un interés del 4 por 
100 anual, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.—La redacción de los correspondientes proyectos de
berá estar ultimada el 30 de junio de 1981. En cuanto a las obras, 
deberán éstas iniciarse dentro del plazo que para la solicitud 
de beneficios señala el artículo 14 del Real Decreto 2994/1976, 
de 3 de diciembre, por el que se acordaron actuaciones agrarias 
en la zona.



Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20,de diciembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1971 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «Sola», 
del término municipal de Tivisa, en la provincia 
de Tarragona.

A instancia del propietario de la finca «Sola», del término 
municipal de Tivisa (Tarragona), se ha incoado expediente en 
el que se ha justificado con los correspondientes informes téc
nicos que en la misma concurren circunstancias que aconsejan 
la realización de obras, plantaciones y labores necesarias para 
le conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado 
por la Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al oue ha 
dado su conformidad el interesado. Las obras incluidas en el 
plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del De
creto 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.* de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 1.2 
y disposición final 7.* del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, 
este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca de una extensión de 4,3220 hectáreas, 
quedando afectadas 1,70 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 75.682 pesetas de las que 
44.9:3 pesetas serán subvencionadas y las restantes 30.779 pe
setas, a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el oaso de que éste no las realice.

Madrid, 28 de noviembre de 1978.—El Director, José Lara 
Alen.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

1972 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Sociedad Nestlé, A. E. P. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de leche en polvo, azúcar re
finada y hojalata, y la exportación de leche con- 
densada azucarada.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Nestlé, A.E.P.A.», 
solicitando el régimen do tráfico de perfeccionamiento activo 
Para la importación de leche en polvo, azúcar y hojalata, y 
la exportación de leche condensada azucarada, -en envase de 
hojalata,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sociedad Nestlé, A.E.P.A.», 
con domicilio en Esplugues de Llobregat (Barcelona), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de:

1. Leche en polvo con el 26 por 100 de materia grasa, 
según características que marca la legislación vigente (posisión 
estadística 04.02.03.4).

2. Azúcar refinada de remolacha (P. E. 17.01.99).
3. Hojalata en plancha sin obrar (P. E. ,73.13.89.2).

Y la exportación de: Leche condensada azucarada, en en
vases de hojalata de distintos formatos (P. E. 04.02.19). con 
la siguiente composición: 8 por 100 de materia grasa proce
dente de la leche; 43,8 por 100 de sacarosa y 22 por 100 de 
solidos lácticos no grasos.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de leche condensada azucarada 

que se exporten, se podrán importar con franquicia arance
laria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se 
acoja el interesado, 30,5 kilogramos de leche en polvo y 44,8 
kilogramos de azúcar refinada.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en 
las cantidades indicadas.

Por cada 100 kilogramos de hojalata sin obrar contenida en 
los envases de los productos que se exporten, se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema al que se acoja el interesado, 111,11 kilogra
mos de dicha mercancía.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de subpro
ductos. adeudables por la P. E. 73.03.03.9, el 10 por 100 de la 
hojalata importada.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de las primeras materias realmente conte
nidas, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduaná, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar (entre ellas, la extracción de mues
tras para su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas), 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las- licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.
 Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por .primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de 6eis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el Interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga cón tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que


